
CLAUSULA INFORMATIVA DIRIGIDA A LOS INTERESADOS EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA REGULADO EN EL REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS

Información adicional detallada. 

Responsable: 

Identidad: Universidad de Sevilla. CIF Q4118001I

Dirección: Calle San Fernando, 4. Código Postal 41004, Sevilla

Teléfono: 954551000 

Delegado de Protección de datos:

Margarita Martínez-Pais Loscertales

dpd@us.es

Finalidad: 

Gestión  de  convocatorias  para  la  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y 
promoción de la carrera profesional de Personal de Administración y Servicios (PAS) 
funcionario  y  laboral  de  la  Universidad  de  Sevilla.  Incluye  gestión  de  solicitudes 
presentadas, admisión y exclusión de participantes, pruebas selectivas, valoración de 
méritos, adjudicación de plazas, nombramiento de funcionarios, bolsas de trabajo.

El  archivo  es  parcialmente  automatizado  y  los  datos  serán  conservados  mientras 
resulten necesarios para la gestión laboral y administrativa de los interesados y sus 
posibles reclamaciones. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos.

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público, 
en  el  ejercicio  de   poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del  tratamiento  y  en 
cumplimiento de una obligación legal:

Constitución Española de 1978, Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Estatuto de la 
Universidad de Sevilla, aprobado por Decreto 324/2003 de 25 de Noviembre, modificado por 
Decreto 348/2004, de 25 de mayo, para adaptarlo a la Ley 15/2003, Decreto 16/2008, de 29 de 
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enero, y Decreto 55/2017, de 11 de abril, IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía, Reglamento General de  Personal de Administración y 
Servicios,  acuerdo  I/CU  19-03-2009,  y  Reglamento  Provisión  Personal  Administración  y 
Servicios Funcionario de la Universidad de Sevilla, Resolución Rectoral de 1 de abril de 2014.

Existe obligación por parte del interesado de facilitar los datos personales si quiere participar 
en los procesos de selección  y provisión de puestos de trabajo y ser considerado interesado en 
el procedimiento de que se trate.

Destinatarios 

Es destinatario de la cesión de datos personales, para el nombramiento y comunicación de 
cambio de situaciones administrativas de personal funcionario, el Registro Central de Personal 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (art. 13 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública).

Derechos de los Interesados.

Usted puede ejercitar ante la Universidad de Sevilla los siguientes derechos en relación a sus 
datos: 

-  Derecho a solicitar el  acceso a los datos personales:  Cualquier  persona tiene derecho a 
conocer si por parte de la Universidad de Sevilla, se están tratando datos personales que le 
conciernen, la finalidad del tratamiento, el origen de los citados datos y si se han comunicado 
o se van a comunicar a un tercero.

- Derecho a solicitar su rectificación o supresión: Los interesados tienen derecho a solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos

-  Derecho a solicitar  la  limitación de  su  tratamiento:  En  determinadas  circunstancias,  los 
interesados  podrán  solicitar  la  limitación  del  tratamiento  de  sus  datos,  en  cuyo  caso 
únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

-  Derecho  a  oponerse  al  tratamiento: En  determinadas  circunstancias  y  por  motivos 
relacionados con su situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de 
sus datos en cuyo caso la Universidad de Sevilla dejará de tratar los datos, salvo por motivos 
legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

- Derecho a reclamar ante la autoridad de control.

Puede  obtener  información  adicional  acerca  de  sus  derechos  en  la  AEPD: 
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/ejercicio_derechos/index-ides-
idphp.php

El ejercicio de estos derechos deberá efectuarse mediante comunicación escrita dirigida al 
Responsable del tratamiento, Universidad de Sevilla, y/o al Delegado de Protección de Datos, 
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podrá presentarse a través del Registro General/Registro Auxiliar o del Registro Electrónico de 
la US (en este último caso mediante el uso del procedimiento telemático "PRESENTACIÓN DE 
INSTANCIAS  Y  SOLICITUDES.  MODELO  GENÉRICO"),  o  bien  por  cualquiera  de  los  métodos 
previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Deberá  acompañarse  a  la 
comunicación fotocopia del DNI, pasaporte u otro documento válido que identifique al titular 
del  derecho,  excepto  si  se  hace  uso del  procedimiento  telemático  de  "PRESENTACIÓN DE 
INSTANCIAS Y SOLICITUDES. MODELO GENÉRICO", en cuyo caso el uso de la firma electrónica 
identificativa eximirá de la presentación de DNI o documento equivalente.

La  Universidad  de  Sevilla  como responsable  del  tratamiento  responderá  a  su  solicitud  sin 
dilación y en el plazo máximo de un mes.

De  no  haber  obtenido  satisfacción  en  el  ejercicio  de  sus  derechos  podrá  presentar  una 
reclamación  ante  la  AEPD  (https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf

Procedencia de los datos: 

Los datos archivados se originan en los datos facilitados por los propios interesados de tipo 
identificativo,  características  personales,  detalles  de  empleo,  económicos,  circunstancias 
sociales y académicos, así como los facilitados por Registros y Administraciones Públicas.
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